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Maniln 17 de Mayo de 1861.=Por resolución á 

la iiistancia de D . Enrique Insausti oficial 4.° en 
comisión de la Dirección de Administración local se 
admite su dimisión de dicho empleo, que en concepto 
de sustitución pasará á desempeñar el oficial 5.' Don 
Camilo Castañares; y para esta plaza se nombra en 
comisión á D . Cesarlo Morillo que según propuesta 
del Gefe de la espresada dependencia, reúne las cir
cunstancias necesarias para servirla. Comuniqúese a 
la Superintendencia y Dirección de Administración 
local y publíquese en la 6 ^ 6 / ( 2 . = L E M E R Y . = E S 
copia, Baura. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N . Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. 

Por consecuencia de lo dispuesto por este Corre-
g-imiento en decreto de 11 de Octubre de 1860 con
cerniente á procurar que por cuantos medios sean 

Ívosibles se ejerza la mas completa vigilancia en todo 
o relativo á policía urbana en esta Capital y sus ar

rabales á fin de que en todo y por todos se cum
plan lai» reglas establecidas, he dispuesto delegar las 
atribuciones que me competen sobre dicho ramo en 
los Sres. Concejales del Escmo. Ayuntamiento por el 
orden siguiente: 

I N T R A M U R O S . 

L a Ciudad se considera dividida en dos distritos 
separados por la calle Real del Parían, denominán
dose 1.° el de la derecha y 2.° el de la izquierda, que
dando encargado del 1.° el Sr. D . Vicente Boltri y 
del 2 . ° el Sr. D . Estevan Balbas. 

ESTRA MUROS. 
Quedarán encargados. 

De Sta. Cruz y Quiapo el Sr. D . Pedro de Porras. 
De Sampaloc y calzada de San Sebastian el 

Sr. D. José M . mívi 
De S. Miguel el Sr. D . Bultazar Giraudier. 
De Binondo los Sres. D . Juan García Badén y 

D. j i iaii Muñoz. 
De S. José el Sr. D . Antonio Hidalgo. 
De Tondo los Sres. D . Venancio Sainz y D . A n 

tonio P. Casal. 
Manila 18 de Mavode 1861 .= . / í / aw B . Martínez. 

E n cumplimiento del acuerdo adoptado por el 
Escmo. Ayuntamiento de esta M . N. y S. L . Ciu
dad, aprobado por el Escmo. Sr. Gobernador S u 
perior Civil de estas Islas con fecha 8 del actual, y 
de conformidad con lo dispuesto en Real orden de 
í¿6 de Enero de 1801 y Reglamento del Superior 
Gobierno de 18 de Diciembre de 1814 se ha dispuesto 
que no se cotejen ni resellen por el fiel almotacén 
otros ejemplares de medidas lineales que la vara de 
Bíirgos y la braza de dos varas de igual denomina
ción, retirándose en su consecuencia de la oficina de 
dicho fiel otros dos tipos lineales que existían en ella 
sin inscripción alguna que esprese su nombre ni equi
valencia, midiendo el uno ocho pies, diez pulgadas, 
ocho y media líneas dj. Burgos y el segundo seis pies, 
siete pulg.idas y cuntro líneas, y conocidos vulgar
mente bajo los nombres de braza de, rivera, y hmza 
realemjii) los cuales así como los ejemplares que de 
dios haya espedido hasta ahora el fiel almotacén, 
quedan sin aplicación alguna legal. 

Y para que pueda llegar al conocimiento del pú
blico se insertará el presente por tres dias en la 
Gaceta de esta Capital. 

Manila 18 de Mayo de 1861 .—Juan B . Martínez. 
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CAPITANIA G E N E R A L DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejércilo del 2*2 de .Mayo rfe 1861. 
El Escmo. Sr. Capitnn General de estas Islas ha recibido por el 

Minisieriu de la Guerra la Real orden de 26 de Enero ultimo cuyo 
tenor es el siguiente. 

Escmo. Sr. — Él Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
( i iMiñral de Cuslilla la Nueva lo que sigue.— Kntcrada la Reina 
(q. D. g.) de la instancia que V. E. dirigió á este Ministerio, pro
movida por el Comandante graduado Capitán retirado D. Joaquin 
Tomaseti y Abnnces solicitando se le h;iga el abono del doble 
tiempo de campaña concedido por el Real decreto de 10 de Abril 
del año próesimo pasado: y considerando que el abono de tiempo 
que se reclama es una recompensa de las fatigas, riesgos y pena
lidades en la campaña sufridas, siendo el hecho de haberlas su
frido lo que constituye el derecho á dicho beneficio; teniendo en 
cuenta que, si bien "la concesión del. abano de tiempo de que se 
trata fué posterior á la separación del servicio del reclamante cuando 
se le espidió su retiro; habla permanecido mas de dos meses en la 
campaña de Africa y asistido á mas de las dos acciones que marca 
el referido decreto; S. M. conformándose con lo espueeto por la 
Sección de Guerra del Consejo de Estado se ha servido disponer 
se haga al recurrente el abono del doble tiempo do campaña ó 
si;a desde el U> de Noviembre de 1859, que desembarcó en Ceuta 
hasta fin de Knero del año último en que fué baja en el Ejército; 
verificándose igualmente respecto de cuantos puedan hallarse en 
casos análogos.—De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V . E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Y de órden de S. E. so publica en la general de este dia para 
conocimiento del Ejérci to.—El Coronel Gefe Estado Mayor, José 
Ftrrater. 

O T R A 
El Escmo. Sr. Capitán General se ha servido disponer que en lo 

sucesivo y hasta nueva disposición se releven las guardias á las cinco 
de la mañana. 

O T R A . 
Con motivo de haber regresado á la Península el Escmo. Sr. 

Brigadier Subinspector de Artillorja de este departamento 1). Juan 
Herrera Davila, queda hecho cargo de la Subin-spoccion de dicho 
departamento el Teniente Coronel df la misma arma D. JosA Pasos 

y Payan. Lo que de órden de S. E. se publica en la general de 
este dia para conocimiento del Ejército.—El Coronel Gefe de E. M. 
José Ferralfr. 

Orden de la Pinza del 22 al 23 dr Mayo de 1861, 
Gefes de á'm.—Dentro de la Plaza. El Teniente Coronel D. Pedro 

Be nnon.—Para San Gabriel. El Teniente Coronel 1). Juan Gi l . 
Parada.—Eos cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuer/as. 

fíoiidas. núm. 3. Fisita de Hospital y Provisiones, mim. 8. Vigilanria de 
compra, primer Escuadrón. Oficiales de patndlas. Cazadores de Caba
llería. Sargento para él pasco de los enfermos, núm 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sai 
fififfítí&fiíuyta gBfa u ecib ¿BÍ>».''^f 

irgentó mayor, Joeé 
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Escribanía de Marina de este Apostadero. 
- « 9 •r.mf&mn eb ahtoien! somu-ab IUV: íut iha x>^LÍr.^& 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María R e 
gidor y por providencia del Juzgado de Marina , se ven
derán en pública snbasU dos casas de diciia t e s tamentar ía 
b.qo las bases siguientes: 

1." U n a de maniposter ía situada en la calle de la A u 
diencia, contigua á esta y á la Comandancia general de 
Marina , y que hace esquina á la plaza de la Rea l Fuerza 
de Santiago, bajo el tipo en progresión ascendente de 
13,105 ps., reconociendo un censo de 6,500 al 5 p § h 
f-.vor de los fondos del Cabildo Ec les iás t i co y Sdgn.da 
mitra. 

Otra casa t a m b i é n de manipos ter ía situada al costado 
derecho de la (Jasn-Paroquial del pueblo de Quiapo, con 
vista á dos calles y á la plazn de dicho pueblo; b;.jo el tipo 
en la misma progresión de 4800 ps., reconociendo también 
un e r a v á m e n de 3000 ps., al ó p g á favor de los fundos 
del Rea l Colegio de S<»n Juan de L e i r a n de A g a ñ a . Renta 
4$8 ps, anuales. 

C u y o acto tendrá lugar en la casa del Sr . Auditor del 
ramo situada en la calle de Anda n ú m . 2, s a c á n d o s e «I 
pregón tos dias 24, 25 y 27 de doce á una de la tarde del 
mes de Mayo próes imo, y rematándose en el mejor postor 
en el úl t imo de los citados dias. 

Is la del Romero 22 de Abri l de 1861 Eduardo 
Olyado. 3 

.» ' ' • ^ . . ' .Jt . • 1.-.¡• i ; > A i ivcsila IB noioei 
Escribanía de Marina de Filipinas. 

Se avisa al público que el dia 23 del corrriente raes 
de once á doce de su mañana, ante la Junta Econó
mica del ramo se sacará á pública subasta la contrata 
por el término de tres años, del suministro de víveres 
y otros objetos para el servicio de los buques y divi
siones del Apostadero, bajo las condiciones del pliego 
que se copia á continuación: advirtiéndose que el tipo 
de la subasta, precio mínimo, se publicará después de 
recibidos los pliegos que contengan las proposiciones 
que se hagan y antes de abrirse la sesión, y que se to
marán informes para que sean las corrientes en la plaza. 

Isla del Romero, arrabal de Manila, á 2 de Mayo 
de iS6i .—Eduardo Olgado. 0 

Pliego de condiciones para la contrata del suministro 
de víveres y otros géneros para las dotaciones de 
los buques de la Armada, sus transportes y los que 
se jleten ó embarquen por cuenta de la Hacienda 
de Marina, para oficia/es de mar y marinería del 
depósito del arsenal de Carite. 

^brül.* «tL^'b Í«>T^íf-3g Bno,|Ofc&T.|ll H» 9JÍ80Íj'jO i;.Vii !:floií.fO|í (' 
1. " Será obligación del asentista suministrar á la 

Marina los víveres y géneros señalados BU el adjunto 
pliego núm. 4 en la cantidad que le prevenga el Orde
nador del Apostadero, á continuación de los pedidos 
que se hagan por los maestres de, los buques de guerra 
ó de los que desempeñen tales funciones en los 
transportes ó embarcaciones que se fleten para fines 
del servicio por cuenta del Estado y los del arsenal de 
Cavitc. Para las entregas se sujetará el asentista á los 
reconocimientos dispuestos por la Ordenanza de 1798 
en el tratado G.0 título 3.° desde el artículo 44.° hasta 
el 23, á los cuales asistirá en representación de la Ha
cienda, un Gefe ú Oficial del Cuerpo Administrativo de 
la Armada que nombre el Ordenador: en la inteli
gencia de que las galletas han de ser de figura cua
drada para los repuestos de campaña, según está man
dado en Real órden de 7 de Agosto de 4828, y que 
antes de embarcarse deberá tener de 25 á 30 dias de 
elaboración, bien cocida, de trigo limpio, y de que 
cuantos enseres y demás que entregue han de ser de 
la mejor calidad y convenientemente envasados. 

2. a Siempre que en el reconocimiento de que trata 
la condición anterior sean dados por insuministrables 
ó de mala calidad para su embarque alguno ó algunos 
víveres ó géneros, y el asentista ó sus representantes 
no se conformasen con aquella declaración, se nom
brará un perito por la Hacienda de Marina y otro por 
el asentista para un segundo reconocimiento; y si es
tuviesen discordes estos, se estará á la decisión de un 
tercero que se nombrará por la misma Hacienda. 

3. a E l asentista se obligará á mantener constante
mente los géneros necesarios á veinte mil raciones en
teras ordinarias de armada, con vino en sus corres
pondientes envases, para cubrir cualquiera atención 
del servicio de la Armada que se le ordene: cuyo total 
se espresa en el pliego número 2, cuidando el Orde
nador del Apostadero por medio de frecuentes recono
cimientos que practique por sí ó por un Gefe ú Oficial 
del Cuerpo á quien comisionare, el exacto cumpli
miento de está condición, para lo cual el asentista le 
franqueará en toda ocasión los almacenes de la pro
visión 



4. a Si en los tres últimos mesos de la duración del 
contrato no hubiere el asentista despachado el depósito 
de las veinte rail raciones de que trata la condición 
anterior, continuará el suministro de su cuenta hasta 
que termine. 

5. a Guando sea necesario repostar los buques con 
mayor número de i aciones de las espresadas en la con
dición 3.a, se dará aviso al asentista con un mes de 
anticipación á fin de evitar en tales casos todo motivo 
que entorpezca ó dilate el servicio. 

6. a El asentista tendrá obligación de arreglar los 
¡.íiMieros que constituyen el depósito á fin de que 
lormcn el total de las veinte mil raciones, en caso de 
que la superioridad determine se aumente ó disminuya. 

7. a , E l asentista y sus dependientes obedecerán tas 
órdenes que, con relación á esta contrata, les dé el Or
denador del Apostadero, ó se ie comuniquen por su 
conducto, : • . i ¡JI,,,,, r i t 9 , »mhitttht ' «í»J 

8. a Las obligaciones que se contraigan por este 
•contrato no podrán someterse á juicio arbitral: las du
das que puedan suscitarse sobre su cumplimiento ó res
cisión se resdveran por la via contenciosa administra
tiva y tribunales de Marina después de agotados los trá
mites gubernaliv'os. 

9. a Será obligación del asentista poner de su cuenta 
los víveres envasados, luego que estén reconocidos y de
clarados de recibo, al costado del buque que tenga que 
recibirlos, ó en el arsenal de Cavite, los que estén or
denados remitir á aquel sitio; y de cuenta de la Ha-
< i.'iida dé Marina la conducción que pueda hacerse á 
otros puntos para algún buque de la Armada ó trans
porte que estuviese fletado por ella y no se hallase en 
el citado puerto ó en el fondeadero de Manila. 

10. Para dar cumplimiento á su contrata, el asen
tista podrá tener las embarcaciones, carras, y demás 
rpic necesite, quedando exentos de ser embarcados por 
la Hacienda, justicias de los pueblos y demás autori
dades, pero deberá dar un conocimiento exacto de 
los que emplée en el servicio de la Marina, al Orde
nador del Apostadero, á fin de evitar los abusos á 
que pudiera dar lugar esta concesión: para lo cual el 
mismo Ordenador ó el Oficial del cuerpo administra
tivo en quien delegue, se cerciorará de la existencia 
(fe aquellos siempre y cuando lo crea conveniente. 

11. El Ordenador del Apostadero por sí ó por 
medio del Oficial que nombre al efecto, reconocerá 
mensualmente, y además siempre que los juzgue con
veniente la existencia del repuesto de víveres, que 
con arreglo á esta contrata ha de mantener el asen-
tista, y este avisará la entrada en los almacenes de la 
provisión del trigo, harinas y carnes, á fin de que el 
citado Oficial pase á reconocerlos acompañado de los 
correspondientes peritos, pudiendo hacer ostensivas las 
espresadas formalidades á otros géneros que lo exijan 
á juicio del Ordenador ó de su subdelegado. 

12. E l asentista hará la remisión de los víveres 
á los buques y destinos que se le ordene en virtud de 
su contrata, con guias de ordenanza triplicadas y valo
radas: y en dos de ellas recogerá las tornaguías ó recibos. 

1;9¡; L a responsabilidad del asentista no cesa hasta 
la formal entrega de los víveres en los buques ó des
tinos á que los remita, siendo de su cuenta y riesgo 
los que se inutilicen y estravien, sin derecho á ningún 
abono por perjuicios, así como será de su cuenta la 
conducción: pero si los citados víveres sufriesen der
rames ó pérdidas por mala maniobra ó por defectos 
en los aparejos ó eslingas al tiempo do recibirlos en 
los buques ó arsenal, se le abonará á dicho asentista 
su importe al precio de contrata, justificando el hecho 
con certificación del Contador visada por el Coman
dante. 

14. En los cuatro primeros dias del mes siguiente 
al del suministro, presentará el asentista la cuenta del 
servicio que hubiese prestado en este, documentán
dola; prir¿éro: con los pedidos que hubiesen hecho 
los maestres, con la intervención del Contador; en 
los cuales ha de recaer la conformidad del Interventor 
del Apostadero y la providencia del Ordenador para 
la entrega, segundo: los recibos de los maestres en 
dos de las tres guias de remisión con la misma in
tervención del Contador. Formada la cuenta valorada, 
en la que no figurará el valor de los envases por de
berse considerar embebidos en el de los géneros que 
contengan, la presentará al Ordenador del Apostadero 
quien la remitirá al Interventor para su examen y 
liquidación el que despachará al asentista libramiento 
contra la Tesorería general de Hacienda pública de 
estas Islas; sin embargo, por envase se entiende la bota, 
barril de carne ó menestra, pero nó los sacos. 

15. Serán de cuenta del asentista las pérdidas, es-
travios y mermas que ocurran en sus almacenes, sea 
por efecto de fuego celeste ó terrestre, invasión de 
enemigos ó por otras causas, sin que tenga derecho 
á ningún abono por iguales ó parecidos accidentes que 
le sucedan en las conducciones que haga á los alma
cenes de la provisión, pues la Marina so'amente ha de 
pagarle lo que entregue en los puntos que le haya de
signado. 

16. En el caso de peste, contagio ó sitio, estará 

obligado el asentista á continuar el suministro sin in
terrupción ni la menor variación de esta contrata. 

17. La subasta tendrá lugar ante la Junta del 
Apostadero en el dia y hora que se prefije, y se adju
dicará al mejor postor: las proposiciones se dirijirán 
en pliego cerrad o y se admiten desde luego hasta media 
hora antes de la señalada; los cuales serán abiertos 
oportunamente por el órden en que fueren presentados. 

18. No se abrirá pliego de proposición á la subasta 
sin que le acompañe ó se entregue en el acto carta de 
pago de la Tesorería general de Hacienda pública, de 
haber depositado en ella con tal objeto mil pesos fuer
tes, en efectivo, los cuales serán devueltos á todos 
aquellos á cuyo favor no se adjudique el remate, me
diante certificación que le espedirá el Secretario de la 
Junta visada por su Presidente espresiva de aquella 
circuíistancia, á la que acompañará el interesado la ci
tada carta de pago que le será devuelta para cangearla 
por el metálico; pero perderá su depósito aquel á quien 
se adjudique la contrata y no se presente á servirla. 

19. El tiempo que ha de durar esta contrata será 
•le tres años, contados desde el dia en que, aprobada 
por la Junta, haga el asentista la primera entrega. 

20. Para responder el asentista al exacto cumpli
miento de su contrata, presentará carta de pago de 
depósito en la Tesorería general de cuatro mil pesos 
fuertes en metálico ó en billetes del Banco Español-
Filipino de Isabel II. Si falleciese el asentista ha de 
continuar la contrata por cuenta de sus herederos 
ó albaceas testamentarios durante los seis meses si
guientes al fallecimiento, si antes no se pusiese el su
ministro á cargo de otro asentista ó por administración, 
por haber terminado esta contrata. Pero si á los ci
tados heredeios ó albaceas testamentarios, conviniese 
continuar con dicha contrata por el tiempo que reste 
de ella, podrán verificarlo, haciéndolo presente por 
medio de oficio al Ordenador del Apostadero; en la 
inteligencia de que en ambos casos la han de servir 
bajo las propias reglas y condiciones aqui establecidas 
y sin variación alguna. 

21. Serán de cuenta del asentista los gastos de 
formación de la escritura y testimonios de esta contrata, 
asi como el de la impresión de los cien ejemplares 
que sean necesarios para las autoridades del Apos
tadero, oficinas militares, y de Administración, Oficia
les de detall y Contadores de los buques y demás pun
tos donde deban tener conocimiento de ella para su 
gobierno. 

Cavite 6 de Abril de \ ^ \ . - Jacinto Belando.— 
Es copia, Olgado. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas. 

NÚM. 1. 

Relación de las clases de víveres que, con arreglo á la 
condición primera del proyecto de contrata, deberá 
entregar convenientemente emhasados el asentista 
para el servicio de la Marina. 

Biscocho ordinario. 
Carne salada. 
Tocino salado, ...^. . j . ' t ^ l l 
Menestra fina. 
Menestra ordinaria. 
Yino tinto catalán. 
"Vinagre. 
Sal. -o* 

Cavite 6 de Abril de 1861.—Jacinto Belando.—Es 
copia.—Olgado. 

NÚM. 2. 

Relación de los víveres que, con arreglo á la condición 
tercera del proyecto de contrata, deberá conservar 
el asentista para repuesto de veinte mil raciones. 

Biscocho ordinario 22,500 libras. 
Carne salada 7,500 idem. 
Tocino salado 7,500 idem. 
Menestra fina 3,125 idem. 
Menestra ordinaria 39,0621- idem. 
Sal lif) celeminas. 
Vino tinto catalán 20,000 cuartillos. 
Vinagre.. 125 gantas. 

Cavite 6 de Abril de 1861.—Jacinto Belando.—Es 
copia.—Olgado. 

NÚM. 3. 

Relación de las raciones que ha de suministrar Ja Ma
rina con los géneros que le facilite al contratista, en 
cumplimiento de la 1 .a c.nndicíon de su contrata con 
el fm de vaíorarlds para conocer el precio á que sal
drán á la Hacienda. 

i U O l l a 2 ' / i onzas de menestra fina O'l '-y ,̂ 
3 A onzas de menestra ordinaria O'l 

/ISBOO avos de celemin de sal O'O ^M 

O'l 5 % 

RACIONES INDÍGENAS. 
27 1 onzas de arroz 0'3 ¿fa 

3 ' onzas de carne salada 0'2 Wi'i 
3 onzas de tocino' salado 0l2 

'/ÍO avos de chupa de sal 0k0 '/is 
Vio avos de chupa de vinagre O'O y, , 

Cavite 6 de Abril de 1861.—Jacinto Belando.—Es 
copiá. — Olgado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe se compromete á suministrar los 

víveres que necesite la Marina del Apostadero por 
término de tres años, bajo las condiciones publica
das en la Gaceta de á los siguientes precios: 

Pesos fuertes. 
— . 

Quintal de viscocho ordinario á i 
de carne salada „ 
de tocino salado. . 
garbanzos.. . . 
de frijoles 
de arroz. 

Arroba de vino tinto Catalán á . . . 

n 
M 
y* . . . . 

de vinagre. 

0 

Celemin de sal, 
Pan de 24 onzas para ración de 

puerto á „ 
Fecha y firma.—Es copia.—Olgado. 

H0VI51IE\TÜ !)EL PUERTO DE « A M I A 
i>i:»i>r: E L «O AL «I U E ifi.viro m: iset. 

BUQUES E S T R A D O S . 
'c San Narciso en Zambalos, patíeo núm. 421 San Vicente, 

en 5 dias de; navegación, con 600 cávaries de arroz y 60 cerdos: 
consigiiftdo a LiveraXo Arce, su arráez Isaac Verana. 

De Hongos en Leite, bergantín-boleta nsiin. t¿ Sinitisimrt Trini
dad (») Daitis y Felarde, en 7 dins de navegación, con liy;{ picoa 
áe abacá: consignado á 1). Francisco Reyes, su patrón Ramón 
Acebedo. 

De MisHnlena en Masbate, goleta núm. 31 San Rafael, en 5 
dias de navegación, con 85 piezas de molave, 14 i d . de narra, 
51,000 bejucos partidos, 4900 rajas de lefia, 8Ü0 pastas de brea, 
3 cerdos y 2 vacas vivas: consignada á D. Macario Litonjua, su 
arráez Andrés González 

De Sta. (Jniz en Zambales, panco núm. 292 Sla. Jlna, en-3 
dias de navegación, con 1370 cavanes de palay y 2 cerdos: con
signado al arráez Luis Casis. 

De Knniy. fragata inglesa Viciar Emmanuel, de 955 toneladas, 
su capitán Willan Resmey, en I I dias de navegación, tripulación 
26, en lastre: consignado á la órden; y de pasagera la esposa del 
capitán. 

De Ilong-kong, barca inglesa Roehuek, de 454 toneladas, su ca
pitán Jamos Mois, en I I dias de navegación, tripulación 16, en 
lastre: consignado á los Sres. Finley Richarson y Compañia, trae 
dos cartas. 

De Cebú, bergantin-colrta núm. 74 Rafael (a) Venlura, en 7 
dias de navegación, con 2036 bultos do azúcar, 154 picos de abacá, 
I93(j piezas de cueros de carabao, <i2 picos de cuernos de i d , 
170 tinajas de manteca y 2500 bayones vacías: consignado á Don 
Juan Velosp, sn patrón 1). Lorenzo Cepeda; y de pasageros ios 
RR. PP. Fr. Juan J. Aragonés, con su secretario de la órden de 
agustinos, con cuatro criados: D. Simón Taulo oficial segundo de 
la Tesorería de la Real Hacienda de Visayas, y dos presos 
con oficio para la cárcel pública de esta capital. 

Da Taal en Bataneas, id. id. núm. 17 Ptlayo, en 2 dias de na-
ve^aciort. con 1080 bayones de azúcar y 93 tanques de miel: con
signado á los Sres. Aguirre y Compañía, su patrón Juliano Fran
cisco. 

BUQUES S A L I D O S . 
Para Balayan en Batangas, pontin núm. 187 Remedio, su arráez 

Francisco Metra. 
Para id., panco núm. 422 Naval, su arráez Angel de Ocampo. 
Manila 21 de Mayo de I8i!l.—Antonio Mdymó. 

D E S D E E L 21 A L 22 DE MAYO. 

RACIONES EUROPEAS. 
Cénf. de peso-

48 j onzas de biscocho ordinario O'O ' / 
3 onzas de carne salada 0'21 • /,.; 
3 onzas de tocino salado 0'2 ' 7 (¡ 

BUQUES ENTRADOS. 
De Mauban, goleta Hosaxio, en íiU días de navegación, con 170 

tablones: consignado á 1). Teodoro López, su arráez Felipe Nieva. 
De Taal, panco núm. 417 ^ 'o . E l na, en 2 dias de navegación, 

con 534 bayones de azúcar, 90 picos de cebollas y 18 cerdos: con
signado al arráez Valentina Lógica. 

De Albay, bergantín-goleta núm. 100 Va'ear, en 5 dias de na-
veeacíon, con 1850 picos de abacá: consignado á los Sres. Russell 
y S'urgis, su capitán D. Jorge Perelló; y de pasagera Doña Jacinta 
Asnar esposa del capitán y D. José Liharst con una criada. 

Do Zamboanga, goleta núm. 189 JS'xieva Franrisra, en 15 dias 
de navegación, por haber hecho escala áTibiao en Antique, con 1200 
picos de bejucos, 60 bayones de café, 12 balotanes de canela, 80 
tablones de mangachapuy y 9 canastos de concha: consignada al 
chino Conding, su patrón Calixto de la Cruz; y de pasageros Don 
Felipe García, oficial tercero del cuerpo administrativo, con un 
criado, Juan José Espinosa, cabo primero de artillería y 3 chinos 

De Guiñan en Samar, i d . núm. 122 Consolación, en 10 dias 
de navegación, con 1G00 tinajas de aceite, 60 id. de manteca, 80 
picos de abacá, 10 id. de balate, 1 quintal de cera y 10 cates de 
carey: consignada al patrón Agnicio Saomon; y de pasageros 3 chinos. 

De Nasugbú en Batangas, lorcha núm. 17 Erríqueta, en I dia 
de navegación con 33 talacsanes de leña y 25,000 bejucos partidos 
consignada ai arráez Roque i afíete. 

Do üalangas, panco núm. 408 jVfra. Sra. del Carmen, en 2 
dias nle. jtiavegacion, con 620 bultos de cate, 40 id. de adúcar. 14 
cávanos de mongos, 10 bultos de ach et,e y 40 picos "de fierro 
viejo: cóhsi'enado al arráez Cecilio Iturralde! 

De iJega&pi ení Albay, bergantín-goleta núm. 21 José Francisco¡ 
en 4 diaé de navegación, con 18<!5 picos de abacá: consignado a 
D, Manuel Pingol, su patrón Mauricio de los Reyes; y de pasa
geros D. José Vera español, con su esposa, un criado y.áps chino». 

De ílong-kong, vapor de S M.. Don /jrge Jumi, del porte de <> 
cañoneé,su- comandante el teniente de n ivjo de la armada D. Casto 
Méndez^ Nuñez,, en 91, horas de navegación, trae un cajón y ai" 
gunas cartas de correspondencia. 

O'O % 
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Pesos Cént. . BUQUES SALIDOS. 

Pnra Hon?-kon<r, vapor de S. IVf. Don Antonio Escaño, su co-
nltndato el teniente de n^ivío D. José Osteret y Godoz, y con-
dnce de pisurero al Escmo. Sr. D. Juan Herrera Div i l a Briga
dier Sabinspector de Artillería y Gobernador Capitán general i n . 
terino que fué de esta provincia con un criado; y el Sr. Brigadier 
j). Pedro PárapíHon de Molina Gabernador Civil también que ha 
pillo' de esta con su hijo D. Federico: D Adriano Torrecilla y 
Carrillo Coronel de Artillería: I ) . Francisco Ulloa Comandante de 
] ¡ i u l e r o s : 1) Antonio Alvaroz y C^dio de Herrera: I ) . Pedro Pérez 
Y.-iazco: I). José Elozegui: D . Pablo Leiner Teniente de Infan
tería: D . S'bastían I'uig; con un criado: 1). Guillermo Baño, con 
im criado: 1). Manuel Ruldon: los RK. PP. Fr. Pío Mareca con 
un criado: Fr. Angel Bofonell: Mr. Barnad con un criado: Mr. 
WiHiam Kisteclgham: Mr. Wil l iam Jolustone y Mr. Jom Colé. 

Para Balayan, goleta núm. 18G .Víra. Sra. de Salvación, so ar
ráez Cirilo Justiniano. 

Para Panijasinan, pontin núm. 173 Sla. Ana (a) Redondetw, su 
arráez Toodoro Baltazar. 

Para Sta. Cruz de Marimluque en Mindoro, panco núm. 82 Cár-
jien, su arráez Balvino Sugan. 

Para Saal y Macao, bergantín español Nuevo Constante, su ca
pitán D. Pedro S. de Selaya, con 19 hombres de tripulación, en 
lastre. 

Para Londres, barca holandesa Regina Maris, su capitán D. S. 
Oniivechan.i, con 20 hombres de tripulación; y de pasageros Don 
Francisco Cerrano y Cantan; y I). Ramón Peña Díaz, ambos sub
tenientes de infantería, y I ) . José Gutierez Martínez, id. de ca
ballería, con efectos del pais. 

Para Misamis, bergantin-groleta núm. 44 Clavileno, su patrón 
Koque Bav:era; y de pasageros D. Eduardo Bretón, teniente del 
regimiento infantería núm. 2, í). Manuel Corrales, español, con 
una niña de menor edad y cuatro criados. 

Para Panjrasinan, pontin núm. 210 Jesús María y José, su arráez 
Telesforo Matías. 

Para Limara en Romblon, panco núm. 382 San Rafael, su arráez 
Vicente Famndico. 

Manila 22 de Mayo de 18(51.—Antonio Maymó. 

SECRETARIA D E L GOBIERNO S U P E R I O R CIVIL 
D E LAS ISLA» F I L I I ' I I < A S . 

Hflac íon nominnl de los suscritores voluntarios p a r a so
correr á los d e g r a d a d o s habilautes en el puebio de C a -
buyao; por p é r d i d a en el incendio del dia 7 del actual con 
espresion de las cantidades que han contribuido. 

ÍVOTIBUK*. Pesos. Cént. 

lliiho. JSr. D . F r . Francisco M i r ó 5 0 
Sr. D . Benigno Palacio Hoz. . . . . . . 65 
D . Fr« i í c i s co G o n z á l e z 16 

Pedro Vicente A baya 8 
E n r i q u e de Lerena 8 
M a n u e l Zaragoza 10 
J o s é Zaragoza 6 
Pedro Casanovn 4 
Vicente Palacio 4 
Ignacio Laguna • . . 4 
José Jarina. 8 
Isidoro Valle 10 
F é l i x Ortiz 25 
Pedro Soto 6 
Pedro Palacio 5 
J o s é R o d r í g u e z 6 * 
J o s é Rodriguez 6 ^ 
Juan A n t a ñ ó n 3 
Bernardino H e r n á n d e z 2 
J o s é Mar ía Fubie 1 
Angel P ía 2 

Los Oficiales del Regimiento núm. 9 64 
D. Victoriano Gonz-i lez. , • . 4 

Vicente Vano 25 
Sr. Saturnino Pinto. 30 
1). Diego Claudio. . . . • 4 
E l Gobernadorcillo actual de Naturales. . . 1 ?? 
1̂ . MarianoFPuruganan. . . . . . . . » 50 

Narciso de la V e g a ?? 25 
Tranquil ino Centeno , . ?? 50 
Victorio Organo j? 50 

?? 

n 
rs 

ri 

D . J o s é Reyes. 
Cayetano Reyes í¿ n 
J u a n Arboleda » 2 8 - 6 
E d u a r d o Aspacio 25 

E l Gobernadorcillo de Mestizos 2 " 
D . Agapilo Jávi la ^ 2 5 

Benito Florendo . . . . . , . . . 25 
Claudio Tongco . 25 
A g u s t í n Tunjison « 25 
J o s é Florentino « 2 5 
Mariano Sales « 5 0 
Benito A costa « 2 5 
Teodoro Singson « 1 5 
Bruno Píchay « 2 5 
Numeriano E n c a r n a c i ó n « 12 -4 
Ignacio Pablo « 2 5 
Teodoro Pichay « 13-4 
Marcelino F ino « 2 5 
Clemente Pecson . « 2 5 
Justo Anco , « 2 5 
Agaton Plorendo « 12 -4 
Victoriano Fiarnonte « 2 5 
Seberino P i c h a y « 2 5 
Domingo Aguilera « 2 5 

D." Potencia na Florendo « 6 0 
D . Pedro F i n o « 12-4 

Es tevan F a z « 12-4 
R a m ó n F e s t í n . . . . « 2 5 

D . ' EulogÍH F i l a r « 1 2 - 4 
D . Jorge Fino « 12-4 

Januario Cr i só logo « 2 5 
Ignacio D a m i á n « 2 5 
Teodoro Reyes « 12-4 

D.* Agapita Llanes « 2 5 
D . J3ámoso P o z « 2 5 

Petronilo Florentino . . . . . . . . « 5 0 
F).* Tomasa Sebastian « 2 5 
D . Mariano F e r r a r « 2 5 
í)." P a u l a Florentino « 6 - 2 
D . Macario Florentino « 6 - 2 

Esteban Vil lanueva « 12-4 
Teodoro A costa « 2 5 
J o s é Marcelino « 12-4 
Vicente Pablo « 2 5 
Florentino de L e ó n • , « 12 -4 

D. ' Susana Mariano « 2 5 
D ' María Z .bas « 2 5 
D.* L u c í a Buenaventura « 2 5 

Vigan 15 de Abril de 1861 .=^«1^710 P a l a c i o de la 
H o z . 

Y de orden del Escmo. S r . Gobernador Superior Civi l se 
inserta en la Gaceta para conocimiento del públ ico; y sa
t i s facc ión de los interesados. 

Mani la 15 de Mayo de 1 8 6 l . = : J . L u i s de B a u r r a 

T i l a 21. 
74 D. Francisco Hcrmos. . . Puebla de Aldean. 
75 D.a Cármen Andracies.. . S. Fernando. 
Cavile 21 de Mayo de 1861.—El Administrador, 

Ramón Digon. 3 

Contaduría general Je Ejército y Hacienda de Filipinas. 
E l dia 27 del actu-.l, a las doce de su mañann, con

certará esta Contaduría general el trasporte á la pro
vincia de la Union, de dos cajones grandes con me
dicinas y utensilios para el Hospital militar de la misma. 
Manila 21 de Mayo de X&QX.— Ormachea. 2 

Ceci l io A lcántara 
Marcos Aleare . . 
Eugenio F loremin 
Antonio Al iñares . 
I s a a c Centeno. 
Fe l ipe Alambat. 
Antonio Alc id 
Luc iano Purugganan 
Aniceto Alegre 
Martin del Castillo 
Victoriano Espejo 
Pedro Verona 
Hi lar io Auníla 
J u a n Arcel lana , . . . 
Mariano Arras, 
Rafael M . Reyes . . • 
Tor íb io Arras 
B d l v í n o G u z m a n . 
Jor^e Colina , . ¡y 
Mariano Galbirdo 
Simplicio All'ido. 
V a l e n t í n Area la . 
Juan Asnero. . 
F e r m í n Al iñares . 
Miihano V e g a . 
Hilario Amor , 
S i m e ó n Alabanza y, 
Dalmacio Argan"za ?> 
Gregorio Castañeda 
Miguel Beti í to. . 
Juan Pérez n 
Francisco A r a g ó n . . n 
Ceferino Arboleda « 

« 6 -2 
1 « 

« 25 
« 25 
« 50 
« 25 
« 12-4 
« 12-4 
« 25 
« 12^4 
« 25 
« 25 
« 6 - 2 
« 12-4 
» 12-4 
« 60 
« 25 
« 12 -4 

12-4 
12-4 
12-4 
15 

6 - 2 
12 
25 
12 -4 
12-4 

5 
« 25 
« 12-4 

6 - 2 
12-4 

3 

« 
« 
« 
« 
« 
« 

Administración general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

L a correspondencia oficial y particular que par-» Cala-
mianes y Bidabac se halle depositada en esta Administra
c ión hasta las dos de la tarde de mañana jueves 23 del 
corriente, se remit irá por la goleta de S. M . Constancia 
que hace vi- je á dichos puntos. 

Mani la 2 2 de Mayo de 1 8 6 1 . = E 1 AdministraJor gene
ral interino, Franc isco M a r t í n e z . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
NíUnT^. Din 18 d© Mayo. 

217 D. Mariano Cristóbal Malolos. 
Dia 2 0 . 

218 D. Pedro Auton. Madrid. 
219 D.a María Borrden Liverpool. 
220 D. Domingo Ruiz Pagsanjan. 

: D l a 2 1 . 

221 D. Pedro Quilez Obon. 
222 „ Miguel Salo Zaragosa. 
223 „ Matías Pérez Sal azar. . . Cartugena. 
224 „ Agustín Tabarne Barcelona. 
225 „ Francisco P. Urmeneta. Cádiz. 
226 „ Lúeas Saenz Madrid. 
227 Mr. Marche Letang Angoníane. 
NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Guia de Forasteros de este año en los folios 
desde el 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 22 de Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 3 

0 
Administración de la estafeta de Cavitc. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
Ñamaros. DI^ i s de mayo ¥ 

69 D.a Ignacia Puga Marin-Pontevedra. 
ZHa 17 

D.* Bella Martínez Huelva. 
D i a 2 0 . 

D. Ambrosio Rubí y Rubí Colnmbres-Noriega 
D.a Ramona Fernandez. . Ares. 

70 

72 
73 

Administración general de Rentas Estancadas 
D B F I L I P I N A S . 

L09 apoderados en esta capital de D . Antonio M a r t í n e z , 
D . F é l i x Calvo, D . R a m ó n V i e y t í s , I ) . J o s é M.* Valdene-
bro, D . Manuel Bautelon y D . Miguel Mortola, se presen
tarán en esta oficina, en el l e r m í n o de quince días , a con
tar desde la inserción del presente anuncio, a fin de ente-
rarlcá de asuntos que concier-ien á sus poderdantes. 

Mani la 18 de Mayo de ] S 6 [ . = l \ O . = Manuel S . C a 
ballero. 2 

Comandancia de las Partidas de Seguridad Pública. 

Habiendo sido encontrado el dia 6 del corriente en 
la calle de S. Jacinto, á las cinco de la mañana, un ca
ballo castaño, con la crin y la cola larga, de 5 cuartas 
de alzada, seis años de edad y las marcas diferentes en 
el cuarto trasero de la derecha é izquierdo; se anuncia 
para que á quien pertenezca dicho animal se presente 
á recojerle en casa del Sr. Comandante de S. P. el 
cual lo entregará presentando los documentos que acre
diten su propiedad; vendiéndose en pública subasta si 
en el término de 8 dias no parece su dueño, según 
disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia. 

Santa Cruz de Manila 19 de Mayo de 1861. ^ E l Co
mandante primer Gefe, Ramón Herrera Dávila. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

P o r decreto del Sr. Intendente general, se nví^a al 
públ ico que el día 28 de Junio prucsimo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresadn Junta que ie reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres a ñ o s del juego de galios de 
la provincia de Abra , bajo el tipo en progresión ascen
dente de trescientos cincuenta pesos anuales, y con su
j e c i ó n al pliego de condiciones que se inserta á conti 
nuacion. L o s que quieran h^cer proposiciones las pre
sentarán en papel cempetonte en el día, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Mani la 17 Mayo de \&5\.=Mariano Sa ló . 2 

Pl iego de condiciones que forma esta A d m i n i s t r a c i ó n , 
p a r a sacar á subasta simultáneamente ante la J u n t a de 
Reales Almonedas de esta Capi ta l y la Subalterna de 
Abra, el arriendo del juego de gallos de dicha pro
vincia, redactada con arreglo a las Reales órdenes nú
meros 641, S50 y 980 de 14 de Junio,-Zb de Ayodo 
y 18 de Octubre de 1858. 

1. * Se arrendará en pública almoneda á personas par
ticulares la renta del juego de gallos de la provincia de 
Abra , bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos 
cuarenta pesos anuales. 

2. ' D u r a r á el arriendo tres anos, que principiarán á 
contarse desde el dia de la p o s e s i ó n . 

3 . ' S e verificará el arriendo en el mayor postor, pero 
en igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 
1.* E l que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor ant ic ipac ión á cuenta de é l . 2.° F l que 
como fianza deposite en la Tesorer ía general de Hacienda 
pública el valor del remate cerrespondienie á un a ñ o . 3." 
E l que en garant ía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo g r a v á m e n , siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un a ñ o , y 4.e E l que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es-
pres^das causará al teración en el valor del remate para 
disminuirlo, 

4. ' E l asentista satísf-rá el imnorfe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condic ión ahíeríór. 

6.' E l «semitista se subroga en los derechos y acciones 
de la Rea l Hacienda en el espre^ido ramo. 

6. " A d e m á s de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de la provincia, á ciento 
cincuenta brazas de k l ú l e s u ó ©ááa R e , l , prohib ién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. ' E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro y medio en la segunda. 

8. ' P o r cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. » E l asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los días siguientes: 
1. * T o ' o s los domingos del año . 
2. ° 7,udos los d e m á s di.is q^e señ de el almanaque 

con dos y tres cruces. 
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3.* D e los señalados con una cruz y mano, los diez 
y seis siguientes: el de S . Rfittias Apóstol , a 24 de F e 
brero: el de S . José , á 19 de M'irzo: el de S. Felipe 
y Santiago, á i . * de Mayo: el de la Inrencion de la 
Siinti» C r u z , á 3 de Mayo: el de S. Isidro Libr-tdor, 
á 15 de id.: el de S . Antonio de Padua, á 13 de Junio 
el de StH. A n a , á 26 de Julio; el de S . Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de rf. Birtolome, á 24 de id.: el de San 
A g u s t í n , á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre, 
el de 8» Mk'.uel A r c á n g e l , a 29 de id.: el de S. S i m ó n 
y S. Judas Trtdeo, á 28 de Octubre: el de S. A n d r é s 
Após to l , á 30 de Noviembre: el de Sto. T o m á s A p ó s 
tol, á 21 de Diciembre y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de idem. 

4. ° Son también días de pelea los de cumple años 
de S S . M M . el Rey y la Re ina , y los en que se ce
lebren sus dias; lo misino se entiende en los de la Reina 
Miidre, y en los del Pr ínc ipe de Asturias. 

5. ° E l lunes martes de Carnestolendas. 

6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 
del año. 

7. * Tres dias en la festividad del Sto. Patrono de 
cada pueblo. 

8. ° E n las fiestas R e des que se celebren de órden 
superior, el numero de dias que'conceda el Superintendente-

10. Cuando las fiestas de dos 6 tres cruces caigan en 
domingo, el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente ai del domingo, en c o m p e n s a c i ó n del que dejó 
d<! percibir sus derechos. 

I l . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artícul" 9.° con la ac larac ión del anterior, se prohibe 
<ibrir galler-.s ni jugnr gallos en otro alguno del año . 

12. T impoco se podrá solicitar por el asentista, subarren-
-dadores ni particularés, n ingún permiso estraordinario para 
abnr ¿al leras , ni se concederá á ninguno á título de compen
sac ión , contrato ni otro mutivo. 

13. Ninguna remunerac ión se otorgará al asentista por 
caimnidiides píibiica-í como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, ¡falta de cosechas, temblores, innnd-i-
ciones, disturbios públicos, y todos los d e m á s casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se admit irá ni se 
dará curso á ninguna pieteiision, pues desde luego han de 
•ser repelidas y negadas. 

14. C o i arreglo á lo que se establece en los ártico loa 
anteriores, n ingún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podra abrir galleras en sitio público ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias señalados en los ari ículos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los sub .mendos que le aco-
CSode, dando noticia de ello á la Admini-tracion general 
por conducto del Subdelegado de la provincia á fin de que 
se le espidan los títulos corresnondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarend jdores en la d e m a r c a c i ó n 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la 
forma que se previene en el art ículo G." de la Ins trucc ión 
del ramo. 

J 7. L<s introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno Civil de estas Lsbis en 
su decreto de 5 de Diciembre de 1800, adicional al urtículo 
1." del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se verifi -ará s i m n l i á n e a m e n t e en esta 
Capital y en la provincia de Abra en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referid» Intendencia genera^ 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber consliruido al efecto en d e p ó 
sito en la Tesorería general de Hacienda pública ó en 
el Banco Filipino la cantidad de cien peso». E n Abra 
tendrá efecto, en su caso, el espresado depós i to en la 
Subdelegaciou de Hacienda. 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado no eseluye el derecho de licitar en esta contrata. 

20. L o s licitadores presentarán al Sr . Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo i * fórmula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
ind icándose a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

21. A l pliego cerrado deberán acompañar por separado 
e! documento que justifique el depós i to de los cien pesos 
de que habla la cond ic ión 19. 

22. S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos y cal i f icándose 
los fianzas de licitación, el S r . Presidente dará número or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. U n a vez recibidos los pliegos por el S r . Presidente 
no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por e l órden 
de su numerac ión , l eyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

2-% S i result isen empatadas dos 6 mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los suscritores de est^s, una RcitaCion 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona qiie hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
ea la primera condic ión . 

26. N o se admit irán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguno del contrato. 
E n caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dirjirse por la vía gubernativa al Escmo. S u p é r i n -
tendente, que es la autoridad .-uperior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relaciou con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizadn la subasta el Sr . Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con h aplicación oportuna, el documento del depós i to 
para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los d e m á s do
cumentos de depós i to serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No admitirá proposición alguna que altere ó mo-
d i ñ q u e en lo mas minimo este pliego de condiciones. 

29. E l ascentista se arretrlará á la instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y d e m á s superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estremos que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en oposic ión con estas condiciones. 

30. E s t a subasta no será aprobida por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencia de la que en 
cumplimiento de la condic ión 18 debe celebrarse en la 
provincia de Abra . 

31. Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata, é s t i se acord irá con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

A R T I C U I . O ADICIÓN I L . — E l asentista constituirá en cali
dad de fianza para garantir el servicio de que trata este 
pliego, la cantidad de trescientos pesos, que podrán ser 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
legít ima pertenencia y libertad por uno ó dos fiidores 
de iududible responsabilidad y arraigo, ó mediante una 
imposic ión material en el B m c o Fi l ipino ú Subdelega-
clon de Hacienda respectiva; bien entendido que será 
preferida esta última forma. 

Mani la 16 de Mayo de 1861. = E I Administranor ge
neral. = Vidoriano • / a r e ñ d . — E l Interventor g e n e r a l . = 
Manuel S á n c h e z C a b a l l e r o . = 

MODELO DE PROPOSICIONES Á QUE SE REFIERE LA 
CLAÚSULÁ 20 DEL ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 

S r . Presidente de l a Junta de Reales Almonedas. 

D. se compromete á tomar á 
su cargo por tres años al arriendo del juego de gallos 
de sitisficiendo á la Hacienda U can
tidad de pesos por cada año, y suje tán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta capital, ofreciendo al efecto, ( ta l 
anticipo á cuenta del arrendamiento y tal garant ía . ) 

Mani la de de 186 

( F i r m a del interesado.) 

Eácopia .==EI Oficial 1 .ü l ] \ Reyes. 2 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
público que el día 28 de Junio próes imo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres «ños del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de trescientos veinte y un 
pesos y noventa y cuatro c é .limos anuales y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra unido en el espediente 
de su razón que desde esta fecha se hallará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel competente 
en el dia, hora y lugar «rrlba designados para su remate. 

Mani la 18 de Mqyo ce I 8 6 1 . = i ! / a r i a « o S a l ó . 5 

P o r decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 28 de Junio próes imo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia efeneral, se sacará á su
basta el finiendo por tres unos del mercado publico del 
pueblo de S. Hoque de la provincia de Cavite, bajo el 
tipo en progresión ascendente de trsseientos setenta pesos 
anuales y con sujeción al pliego de condiciones que obra 
en dicho espediente, que desde esta fecha se hallará de 
manifiesto en la Escríbanla de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones en papel competente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 18 de Mayo de \ S Q \ . = Marivno S a l ó . 5 

P o r decreto del 8r. Intendente general, se avisa al 
pób l i co que el dia 28 de Junio próes imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Jnnta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo por tres unos de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de llocos Norte, b>jo el tipo en progresión 
ascendente de mil quinientos sesenta y un pesos sesenta 
y un c é itimos anuales y con sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha se hallará de manifiesto en 
la Escribanía, de Hacienda. I^os que quieran hacer propo
siciones las presentarán en. papel competente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 18 de Mayo de . — M a r i a n o Sa ló . 5 

P o r providencia del S r . Alcalde mayor L f dictada de 

oficio en materia criminal sobre la invenc ión de una cajita 

que debió contener alhajas, se cita y emplaza á las per. 

sonas que se crean con derecho á ella para que se pre. 

senten en este Juzgado y oficio de mi cargo dentro del 

término de nueve dias á contar desde la fecha de este 

anuncio, y quienes dando las señas y detalles de la des*, 

parición de dicho mueble, se determine por el S r . Juej 

su entrega; apercibidos que de no hacerlo les parará el 

perjuicio que haya lugar. 

Escribanía pub'ica del que suscribe 18 M e y o de 1861.=, 

Manuel H . Vergara. 2 

Por providencia recaída en los autos de testamentaría del 

finado D . Federico Aurell y Peralta, Comandante primer 

Gefe del Escuadrón de España 2.* de cazadores de este Ejér

cito, se venderán en pública almoneda en eata Real Audien

cia los muebles, alhajas, ropas y d e m á s bienes del mismo el 

lunes 27 del corriente entre diez y once de su mañana , en 

la inteligencia que los pagos ]no se admtirán sino en platn. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general de bienes de 

difuntos. Mani la 22 Mayo de 1861. — Mariano de Villa-

f r a n c a . 2 

7 / l i f g p B L 
Provincia de Ta} aba». 

Novedades desde el Vi a l de la fecha. 
PALOD PCBLICA.—Et cólera que únicamente existe en loa puebloi 

de Lucbtiii, Mauban., Giiinayaiignii y esta cabecera ha (le^ceudidn en 
la presente «trnina y se presenta mucho ma» benigno; en el primer 
pueblo ha habido ¿9 atacados de los que fülleeieron S, en el segundo 
18 atacados y 2 muertos en el tercero dos atacados, y en esta caliecera 
un atacado que se halla fuera de peUirro. Se sigue en cuanto és po
sible con el tratamiento curativo mas recomendado por tu ciencia y como 
medidas preservativas ademas de haberse publicado las recomendadas 
por aquella se atiende con esmero y se vigila el aseo y policía de loi 
pueblo»; habiéndose prohivido la venta de frutas y pescados nocivo»y 
de mal estado los que se decomisan y se queman, se han pasado 
visitas domisiliarias para evitar la aglomeración de gentes en las cusas 
y se obliga en cuanto es posible á que los atacados sean asisiidos con 
los medicamentoB que se conocen como mas eficaces para combatir el mal 
la admósfera continúa bastante cargada de elictricdad por las tarde» 
y noches. Las ca enturas continúan aun cuando con mucha menos in-
teneidad que en años anteriores eu la presente estación. 

COSBCHAS.—Continúa recolectando la cosecha del palay de regadío* 
en diferentes pueblos de la provinoia que es buena y siguen sembrando 
algunos en las tierras altas ó secanas 

OBHAS PLICAS,—Los polista* en esta proviucia se han ocupado 
en la semana que ha espirado en la apertura de lo» nuevos cu-
minos de Gumacá á Pitogo de Fagbilan á Atimonan, de Tayabai 
d Maubun que han de enlazar los pueblos de la Costa Norte 
con la did Sur, en dichos caminos se adelanta bustante, algunas 
cabecerías ca diferentes pueblos se han ocupado en el beneficio de 
la cal y corte de leña para aquel, también se continúa la recompo
sición y afinamiento de las carreteras adelantándose los trabajos del 
puente de piedra y ladrillo sobre el rio Masiu y en esta cabecera se 
está trabajando ademas una plaza proporcionada á bis necesidades de 
ella pura trasladar el mercado en donde se está abriendo una alean-
tarltia i^aáde y una zanja espaciosa vestida de piedra para la limpieza 
del mercado. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera y «n algunos puebla 
de su comprensión. 

Abacá, 3 ps. pico; aceite, A ps. tinaja; arroz, 2 ps. 50 cent, cavan; 
palay, 1 peso 37 cént. id ; cacao, l peso 7.1 cent, ganta; café, 18 cénl-
id.; triiío, 8 ps. pico; momio, 15 céot . ganla; bayoue» ordinarios, I peso 
37 cént. ciento; sal, 2 ps. cavan; bejucos partid >s, 12 cént , ciento. 

Movimiento marílímo en los puertos siguientes: 

BUQUES SALIDOS. 
JJ'UI 15 de Muyo. 

Para Taal, pontin núm. 143 S. Vicente, con trozos: del puerto de C«-
lilayan. 

D i a 1.° de Moyo. 
Para Pitogo, pontin Divina Pastora, con trozos: del puerto de 

Cauincuiau 
Taj abas 19 de Mayo de 1801 — R l Alcalde mayor, Oaspar Domper. 

Provincia de Mindoro. 

Novedades desde tZ 8 de Mayo al de la fecha. 
SALUD PUBLICA.—Sin novedad. 
COHECHAS.—Las lluvias habidas desde el 12 de este mes han contri' 

buido á que el sembrado del palay en tierra alca se presente en bufn 
estado, como también la preparación de las tierras regadías para 
Irasplanle de los semilleros de dicho grano que se verifica en los nx*'9 
de Junio y Julio. 

OBKAS PUBLICAS.—Continúan las mismas que determinaba el últ'01* 
parle; 

Precios corrientes en la isla de Marinduque al cual se arreglan los ífe«•/', 
de la provincia por ser dicho punto el de mayor esportacion. 

Abiicá,. 4 ps. 50 cént. pico; aceite, 37/4 cént. panta; arorú, 2 P*' 
75 cént. pico; palay, 1 peso 25 cént. cavan; cacao, 37 ps. ¡d ; cera. ^ 
pesos quintal; bejucos,' 1 peo» mil; brea, 18 cént. arroba. 

No ha habido moTimieulo nurí i imo en la presente semana. 
Cala pan 15 de Mayo de 1831.—Libarlo de Rntuery 

MANILA.—IMP. DE LOS AMIGOS BEL PAÍS.—Palacio • • 


